
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 013 2018 00040 01 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

  Página 1 de 1 

 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 
Radicado 05001 31 03 013 2018 00040 01 

Demandante MARTHA LUCÍA VÁSQUEZ BEDOYA Y 
LEONARDO FABIO CORREA BUSTAMANTE 

Demandada ESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS S.A.S – PROYEKTA EDP S.A.S Y 
ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE 
VOCERA DE FIDEICOMISO LEMMON Y 
FIDEICOMISO LOTE LEMMON 

Juzgado origen TRECE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Los apoderados de la demandada PROYEKTA EDP S.A.S, presentaron 
renuncia al poder, a la que se acompañaron la constancia de haberse 
remitido la comunicación al poderdante mediante correo electrónico 
certificado el 28 de junio de 2023, a la dirección de notificaciones 
judiciales de la entidad, según consta en certificado de existencia y 
representación legal anexo1. 
 
Según el artículo 75 del Código General del Proceso: “La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido”. 
 
La solicitud cumple los presupuestos normativos, en consecuencia, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por los abogados JESSICA 
AREIZA PARRA y JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, quienes actuaron 
como apoderados de la demandada PROYEKTA EDP S.A.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver carpeta 02SegundaInstancia / archivo “11MemorialRenunciaPoder” 


